
CAPITULO II

Descripción y clase de la Medalla

Art 3.° La Medalla consistirá en un disco de 50 milímetros 
de diámetro y dos milímetros de espesor, con una anilla en su 
parte superior, por la que pasará un cordón de oro trenzado 
con otro de color morado. Llevará en el anverso el San Fer
nando del escudo de la Universidad v la leyenda: «Universitatis' 
Canariarum stemma Reg Santi Fernandi», en el reverso, el 
victor tradicional, la fecha de concesión, el nombre de la Enti
dad o persona obieto de la distinción y el número de orden 
del registro correspondiente.

Art. 4° La Medalla de la Universidad de La Laguna, se es
tablece en tres categorías: Oro, plata y bronce.

Art 5.° No podrá exceder de diez el número de Medallas 
de oro concedidas por la Universidad de La Laguna pqra su 
disfrute simultáneo solo cuando algún poseedor fallezca será 
posible cubrir la' vacante.

Art. e.° La Medalla de plata será de este metal, y en lo res 
tante de iguales características que la de oro. Su número podrá 
honrar a la vez hasta veinte personas o Entidades y para con 
cesiones posteriores será de aplicación lo que previene el ar 
tfculo precedente.

Art. 7.° La Medalla de bronce, acuñada en este metal, será 
similar en lo restante a las anteriores, y no tendrá limitación 
de personas o Entidades que la puedan percibir.

Art. 8.° La Universidad de La Laguna costeará cada Me
dalla, sea cualquiera su categoría.

Art. 6.° Las personas condecoradas podrán colocarse el di<- 
tintivo Sn cualquier acto público

Los investidos de Medalla de oro gozarán de representación 
personal por derecho propio y en lugar inmediato a la Junta 
de gobierno, en los actos oficiales y en las solemnidades que 
la Universidad celebra

CAPITULO III 

Expedientes de concesión

Art. 10. Para que pueda concederse la Medalla, en cualquie
ra de sus categorías, será precisa la tramitación del oportuno 
expediente que permita justificar las razones del otorgamiento

Art. 11. La mera incoa: ión del expediente requerirá acuerdo 
previo de la Junta de gobierno de la Universidad, adoptado 
en notación secreta y por papeletas que solo consiguen las pa
labras «Si* o «No*, con mayoría numérica de votos.

La iniciativa podrá dimanar de propuesta suscrita por:

a) Cualquiera de los miembros de la Junta de gobierno.
b) Las Juntas de Facultades, Escuelas Superiores o Escue

las Universitarias.
c) Cualquier Jefe de Servicio científico o administrativo: 

Profesor o funcionario de la Universidad

Art 12. La Junta de gobierno designará una Comisión que 
instruirá y tramitará el expediente de justificación de méritos 
y circunstancias con inclusión de cuantas informaciones y prue
bas se necesiten para que los servicios, hechos o actuaciones 
consten fehacientemente.

Art 13 Ultimado el expediente, la Comisión emitirá dicta
men inspirado en el valor cierto de los méritos justificados y, 
con severo criterio, propondrá la concesión o denegación del 
privilegio.

En caso afirmativo, la propuesta razonada señalará la clase 
de distinción que debe ofrecerse.

Art. 14. La Junta de gobierno, a la vista del expediente y 
del dictamen a que se refiere el articulo anterior, adoptará 
acuerdo definitivo en votación secreta y con el número de votos 
correspondientes a la mayoría absoluta de votantes.

Las votaciones no podrán practicarse en sesiones a las que 
no hubiesen concurrido, por lo menos, la mayoría necesaria 
para constituir el quórum.

CAPITULO IV 

Imposición de la distinción

Art. 15. La concesión será notificada a la Entidad o persona 
mediante oficio de la Secretaria General de la Universidad.

Art. 18. La entrega de la Medalla se hará, por el magni
fico y excelentísimo Rector, en acto académico con motivo de 
la apertura de curso, festividad del Patrono de la Universidad, 
de una Facultad o Escuela Técnica Superior y, cuando la solem
nidad lo requiera, en un claustro especialmente convocado al 
efecto.

Art. 17. Junto con la Medalla se entregará al Interesado un 
diploma acreditativo en que conste su nombre y apellidos y 
demás datos pertinentes.

Art. 18. Por la Secretarla General de la Universidad se lle
vará un libro registro de las concesiones de Medallas.

Art. 19. A partir de la entrada en vigor del presente Regla
mento sus disposiciones serán las únicas aplicables al campo 
por él regulado, quedando desde entonces sin efecto alguno

cualquier otro acuerdo anterior que contenga normas de carác
ter general sobre esta materia.

La Laguna, 20 de enero de 1978.—El Rector, Antonio Bethen- 
court Massieu.
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ESCALA : 1
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(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales excepto los universitarios (Continuará.)

limos Sres.: Por Urden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado, de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y nc estatales y establecimientos administrativo:: de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docehtes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará én el «Boletín Oficial del Estado*, según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les de oficio o a Instancia de los particulares Interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados jsor la citada Subdlrecclón General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a W. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II-,
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Gallano Fernández.

limos, Sres. Secretarlo general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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